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EFECTOS MERCANTILES DE LA DEFINICIEFECTOS MERCANTILES DE LA DEFINICIEFECTOS MERCANTILES DE LA DEFINICIEFECTOS MERCANTILES DE LA DEFINICIÓÓÓÓN DE PATRIMONIO N DE PATRIMONIO N DE PATRIMONIO N DE PATRIMONIO 
NETO DEL PLAN GENERAL DE CONTABILIDADNETO DEL PLAN GENERAL DE CONTABILIDADNETO DEL PLAN GENERAL DE CONTABILIDADNETO DEL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD

EL PATRIMONIO NETO OBTENIDO DIRECTAMENTE DE LA EL PATRIMONIO NETO OBTENIDO DIRECTAMENTE DE LA EL PATRIMONIO NETO OBTENIDO DIRECTAMENTE DE LA EL PATRIMONIO NETO OBTENIDO DIRECTAMENTE DE LA 

CONTABILIDAD CONTABILIDAD CONTABILIDAD CONTABILIDAD NO NO NO NO SIRVE DE BASE PARA APLICAR EL SIRVE DE BASE PARA APLICAR EL SIRVE DE BASE PARA APLICAR EL SIRVE DE BASE PARA APLICAR EL 

DENOMINADO DENOMINADO DENOMINADO DENOMINADO ““““TEST DE INTEGRIDAD  DEL CAPITALTEST DE INTEGRIDAD  DEL CAPITALTEST DE INTEGRIDAD  DEL CAPITALTEST DE INTEGRIDAD  DEL CAPITAL””””, CUYO , CUYO , CUYO , CUYO 

OBJETIVO ES EVALUAR QUE SE CUMPLEN LOS REQUISITOS OBJETIVO ES EVALUAR QUE SE CUMPLEN LOS REQUISITOS OBJETIVO ES EVALUAR QUE SE CUMPLEN LOS REQUISITOS OBJETIVO ES EVALUAR QUE SE CUMPLEN LOS REQUISITOS 

LEGALES PARALEGALES PARALEGALES PARALEGALES PARA REPARTIR DIVIDENDOS, ADQUIRIR ACCIONES REPARTIR DIVIDENDOS, ADQUIRIR ACCIONES REPARTIR DIVIDENDOS, ADQUIRIR ACCIONES REPARTIR DIVIDENDOS, ADQUIRIR ACCIONES O O O O 

PARTICIPACIONES PROPIAS, O INCURRIR EN CAUSA DE REPARTICIPACIONES PROPIAS, O INCURRIR EN CAUSA DE REPARTICIPACIONES PROPIAS, O INCURRIR EN CAUSA DE REPARTICIPACIONES PROPIAS, O INCURRIR EN CAUSA DE RE----

DUCCIDUCCIDUCCIDUCCIÓÓÓÓN DE N DE N DE N DE CAPITAL Y DISOLUCICAPITAL Y DISOLUCICAPITAL Y DISOLUCICAPITAL Y DISOLUCIÓÓÓÓN OBLIGATORIASN OBLIGATORIASN OBLIGATORIASN OBLIGATORIAS.
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CALCULO DEL PATRIMONIO NETO CONTABLE SEGCALCULO DEL PATRIMONIO NETO CONTABLE SEGCALCULO DEL PATRIMONIO NETO CONTABLE SEGCALCULO DEL PATRIMONIO NETO CONTABLE SEGCALCULO DEL PATRIMONIO NETO CONTABLE SEGCALCULO DEL PATRIMONIO NETO CONTABLE SEGCALCULO DEL PATRIMONIO NETO CONTABLE SEGCALCULO DEL PATRIMONIO NETO CONTABLE SEGÚÚÚÚÚÚÚÚN PGCN PGCN PGCN PGCN PGCN PGCN PGCN PGC

+ FONDOS PROPIOS

+ CAPITAL ESCRITURADO

- CAPITAL NO EXIGIDO

+ PRIMA DE EMISIÓN

+ RESERVAS

- ACCIONES O PARTICIPACIONES PROPIAS

± RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

+ APORTACIONES DE SOCIOS

± RESULTADO DEL EJERCICIO

- DIVIDENDO A CUENTA

+ OTROS INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO

± AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR

± AJUSTES POR VALORACIÓN EN ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA

± OPERACIONES DE COBERTURA

+ INGRESOS FISCALES A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

+ DIFERENCIAS DE CONVERSIÓN

± AJUSTES POR VALORACIÓN DE ACTIVOS NO CORRIENTES Y PASIVOS VINCULADOS 
MANTENIDOS PARA LA VENTA

+ SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS

= PATRIMONIO NETO
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EL PATRIMONIO NETO EN EL BALANCEEL PATRIMONIO NETO EN EL BALANCEEL PATRIMONIO NETO EN EL BALANCEEL PATRIMONIO NETO EN EL BALANCE

ACTIVO NOACTIVO NOACTIVO NOACTIVO NOACTIVO NOACTIVO NOACTIVO NOACTIVO NO
CORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTE

ACTIVOACTIVOACTIVOACTIVOACTIVOACTIVOACTIVOACTIVO
CORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTE

PATRIMONIOPATRIMONIOPATRIMONIOPATRIMONIOPATRIMONIOPATRIMONIOPATRIMONIOPATRIMONIO
NETONETONETONETONETONETONETONETO

PASIVO NOPASIVO NOPASIVO NOPASIVO NOPASIVO NOPASIVO NOPASIVO NOPASIVO NO
CORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTE

PASIVOPASIVOPASIVOPASIVOPASIVOPASIVOPASIVOPASIVO
CORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTECORRIENTE
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LOS AJUSTES AL PATRIMONIO NETO CONTABLE PARA APLICAR EL LOS AJUSTES AL PATRIMONIO NETO CONTABLE PARA APLICAR EL LOS AJUSTES AL PATRIMONIO NETO CONTABLE PARA APLICAR EL LOS AJUSTES AL PATRIMONIO NETO CONTABLE PARA APLICAR EL ““““TEST DE TEST DE TEST DE TEST DE 
INTEGRIDAD DEL CAPITALINTEGRIDAD DEL CAPITALINTEGRIDAD DEL CAPITALINTEGRIDAD DEL CAPITAL””””

CAPITAL NO EXIGIDOCAPITAL NO EXIGIDOCAPITAL NO EXIGIDOCAPITAL NO EXIGIDO

EL PATRIMONIO NETO CONTABLE DEBERÁ INCREMENTARSE CON EL 
CAPITAL SUSCRITO NO EXIGIDO QUE SE RECOGE EN LAS CUENTAS:

� SOCIOS POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS (1030)

� SOCIOS POR APORTACIONES NO DINERARIAS PENDIENTES   (1040) 

EL PATRIMONIO NETO CONTABLE DEBERÁ INCREMENTARSE CON 
EL NOMINAL Y PRIMAS DE EMISIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO 
REGISTRADO CONTABLEMENTE COMO PASIVO.

PASIVOS FINANCIEROS ASIMILADOS A PATRIMONIO NETOPASIVOS FINANCIEROS ASIMILADOS A PATRIMONIO NETOPASIVOS FINANCIEROS ASIMILADOS A PATRIMONIO NETOPASIVOS FINANCIEROS ASIMILADOS A PATRIMONIO NETO
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“LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS EMITIDOS, INCURRIDOS O LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS EMITIDOS, INCURRIDOS O LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS EMITIDOS, INCURRIDOS O LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS EMITIDOS, INCURRIDOS O 

ASUMIDOS, SE CLASIFICARASUMIDOS, SE CLASIFICARASUMIDOS, SE CLASIFICARASUMIDOS, SE CLASIFICARÁÁÁÁN COMO PASIVOS FINANCIEROS, EN SU N COMO PASIVOS FINANCIEROS, EN SU N COMO PASIVOS FINANCIEROS, EN SU N COMO PASIVOS FINANCIEROS, EN SU 

TOTALIDAD O EN UNA DE SUS PARTES, SIEMPRE QUE DE ACUERDO TOTALIDAD O EN UNA DE SUS PARTES, SIEMPRE QUE DE ACUERDO TOTALIDAD O EN UNA DE SUS PARTES, SIEMPRE QUE DE ACUERDO TOTALIDAD O EN UNA DE SUS PARTES, SIEMPRE QUE DE ACUERDO 

CON SU REALIDAD ECONCON SU REALIDAD ECONCON SU REALIDAD ECONCON SU REALIDAD ECONÓÓÓÓMICA SUPONGAN PARA LA EMPRESA UNA MICA SUPONGAN PARA LA EMPRESA UNA MICA SUPONGAN PARA LA EMPRESA UNA MICA SUPONGAN PARA LA EMPRESA UNA 

OBLIGACIOBLIGACIOBLIGACIOBLIGACIÓÓÓÓN CONTRACTUAL, DIRECTA O INDIRECTA, DE ENTREGAR N CONTRACTUAL, DIRECTA O INDIRECTA, DE ENTREGAR N CONTRACTUAL, DIRECTA O INDIRECTA, DE ENTREGAR N CONTRACTUAL, DIRECTA O INDIRECTA, DE ENTREGAR 

EFECTIVO U OTRO ACTIVO FINANCIERO, O DE INTERCAMBIAR EFECTIVO U OTRO ACTIVO FINANCIERO, O DE INTERCAMBIAR EFECTIVO U OTRO ACTIVO FINANCIERO, O DE INTERCAMBIAR EFECTIVO U OTRO ACTIVO FINANCIERO, O DE INTERCAMBIAR 

ACTIVOS O PASIVOS FINANCIEROS CON TERCEROS EN ACTIVOS O PASIVOS FINANCIEROS CON TERCEROS EN ACTIVOS O PASIVOS FINANCIEROS CON TERCEROS EN ACTIVOS O PASIVOS FINANCIEROS CON TERCEROS EN 

CONDICIONES POTENCIALMENTE DESFAVORABLES, TAL COMO UN CONDICIONES POTENCIALMENTE DESFAVORABLES, TAL COMO UN CONDICIONES POTENCIALMENTE DESFAVORABLES, TAL COMO UN CONDICIONES POTENCIALMENTE DESFAVORABLES, TAL COMO UN 

INSTRUMENTO FINANCIERO QUE PREVEA SU RECOMPRA INSTRUMENTO FINANCIERO QUE PREVEA SU RECOMPRA INSTRUMENTO FINANCIERO QUE PREVEA SU RECOMPRA INSTRUMENTO FINANCIERO QUE PREVEA SU RECOMPRA 

OBLIGATORIA POR PARTE DEL EMISOR, O QUE OTORGUE AL OBLIGATORIA POR PARTE DEL EMISOR, O QUE OTORGUE AL OBLIGATORIA POR PARTE DEL EMISOR, O QUE OTORGUE AL OBLIGATORIA POR PARTE DEL EMISOR, O QUE OTORGUE AL 

TENEDOR EL DERECHO A EXIGIR AL EMISOR SU RESCATE EN UNA TENEDOR EL DERECHO A EXIGIR AL EMISOR SU RESCATE EN UNA TENEDOR EL DERECHO A EXIGIR AL EMISOR SU RESCATE EN UNA TENEDOR EL DERECHO A EXIGIR AL EMISOR SU RESCATE EN UNA 

FECHA Y POR UN IMPORTE DETERMINADO O DETERMINABLE, O A FECHA Y POR UN IMPORTE DETERMINADO O DETERMINABLE, O A FECHA Y POR UN IMPORTE DETERMINADO O DETERMINABLE, O A FECHA Y POR UN IMPORTE DETERMINADO O DETERMINABLE, O A 

RECIBIR UNA REMUNERACIRECIBIR UNA REMUNERACIRECIBIR UNA REMUNERACIRECIBIR UNA REMUNERACIÓÓÓÓN PREDETERMINADA SIEMPRE QUE N PREDETERMINADA SIEMPRE QUE N PREDETERMINADA SIEMPRE QUE N PREDETERMINADA SIEMPRE QUE 

HAYA BENEFICIOS DISTRIBUIBLES. EN PARTICULAR, HAYA BENEFICIOS DISTRIBUIBLES. EN PARTICULAR, HAYA BENEFICIOS DISTRIBUIBLES. EN PARTICULAR, HAYA BENEFICIOS DISTRIBUIBLES. EN PARTICULAR, DETERMINADETERMINADETERMINADETERMINA----

DASDASDASDAS ACCIONES RESCATABLES Y ACCIONES O PARTICIPACIONES SIN ACCIONES RESCATABLES Y ACCIONES O PARTICIPACIONES SIN ACCIONES RESCATABLES Y ACCIONES O PARTICIPACIONES SIN ACCIONES RESCATABLES Y ACCIONES O PARTICIPACIONES SIN 

VOTOVOTOVOTOVOTO””””....

EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD (NV 9EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD (NV 9EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD (NV 9EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD (NV 9EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD (NV 9EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD (NV 9EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD (NV 9EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD (NV 9ªªªªªªªª,3) ESTABLECE QUE:,3) ESTABLECE QUE:,3) ESTABLECE QUE:,3) ESTABLECE QUE:,3) ESTABLECE QUE:,3) ESTABLECE QUE:,3) ESTABLECE QUE:,3) ESTABLECE QUE:
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LA NORMATIVA CONTABLE CONTEMPLA DIVERSOS SUPUESTOS, LA NORMATIVA CONTABLE CONTEMPLA DIVERSOS SUPUESTOS, LA NORMATIVA CONTABLE CONTEMPLA DIVERSOS SUPUESTOS, LA NORMATIVA CONTABLE CONTEMPLA DIVERSOS SUPUESTOS, 

EN LOS QUE DETERMINADOS RESULTADOS NO SE IMPUTAN A LA EN LOS QUE DETERMINADOS RESULTADOS NO SE IMPUTAN A LA EN LOS QUE DETERMINADOS RESULTADOS NO SE IMPUTAN A LA EN LOS QUE DETERMINADOS RESULTADOS NO SE IMPUTAN A LA 

CUENTA DE PCUENTA DE PCUENTA DE PCUENTA DE PÉÉÉÉRDIDAS Y GANANCIAS, SINO DIRECTAMENTE A RDIDAS Y GANANCIAS, SINO DIRECTAMENTE A RDIDAS Y GANANCIAS, SINO DIRECTAMENTE A RDIDAS Y GANANCIAS, SINO DIRECTAMENTE A 

PATRIMONIO NETO. POR EJEMPLO, AJUSTES POR VALORACIPATRIMONIO NETO. POR EJEMPLO, AJUSTES POR VALORACIPATRIMONIO NETO. POR EJEMPLO, AJUSTES POR VALORACIPATRIMONIO NETO. POR EJEMPLO, AJUSTES POR VALORACIÓÓÓÓN N N N 

EN ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA, EN ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA, EN ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA, EN ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA, 

AJUSTES POR CAMBIO DE VALOR ORIGINADOS EN AJUSTES POR CAMBIO DE VALOR ORIGINADOS EN AJUSTES POR CAMBIO DE VALOR ORIGINADOS EN AJUSTES POR CAMBIO DE VALOR ORIGINADOS EN 

OPERACIONES DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO, ETC.OPERACIONES DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO, ETC.OPERACIONES DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO, ETC.OPERACIONES DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO, ETC.

RESULTADOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE A PATRIMONIO NETORESULTADOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE A PATRIMONIO NETORESULTADOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE A PATRIMONIO NETORESULTADOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE A PATRIMONIO NETO
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PRPRPRPRÉÉÉÉSTAMOS PARTICIPATIVOSSTAMOS PARTICIPATIVOSSTAMOS PARTICIPATIVOSSTAMOS PARTICIPATIVOS

EL RDL 7/1996 EN SU ART. 20 ESTABLECE QUE LAS EL RDL 7/1996 EN SU ART. 20 ESTABLECE QUE LAS EL RDL 7/1996 EN SU ART. 20 ESTABLECE QUE LAS EL RDL 7/1996 EN SU ART. 20 ESTABLECE QUE LAS 
CARACTERCARACTERCARACTERCARACTERÍÍÍÍSTICAS BSTICAS BSTICAS BSTICAS BÁÁÁÁSICAS DE ESTOS PRSICAS DE ESTOS PRSICAS DE ESTOS PRSICAS DE ESTOS PRÉÉÉÉSTAMOS SON:STAMOS SON:STAMOS SON:STAMOS SON:

� LA ENTIDAD PRESTAMISTA PERCIBIRLA ENTIDAD PRESTAMISTA PERCIBIRLA ENTIDAD PRESTAMISTA PERCIBIRLA ENTIDAD PRESTAMISTA PERCIBIRÁÁÁÁ UN INTERUN INTERUN INTERUN INTERÉÉÉÉS VARIABLE QUE S VARIABLE QUE S VARIABLE QUE S VARIABLE QUE 
SE DETERMINARSE DETERMINARSE DETERMINARSE DETERMINARÁÁÁÁ EN FUNCIEN FUNCIEN FUNCIEN FUNCIÓÓÓÓN DE LA EVOLUCIN DE LA EVOLUCIN DE LA EVOLUCIN DE LA EVOLUCIÓÓÓÓN DEL BENEFICIO N DEL BENEFICIO N DEL BENEFICIO N DEL BENEFICIO 
NETO, VOLUMEN DE NEGOCIO, PATRIMONIO TOTAL O CUALQUIER NETO, VOLUMEN DE NEGOCIO, PATRIMONIO TOTAL O CUALQUIER NETO, VOLUMEN DE NEGOCIO, PATRIMONIO TOTAL O CUALQUIER NETO, VOLUMEN DE NEGOCIO, PATRIMONIO TOTAL O CUALQUIER 
OTRO PAROTRO PAROTRO PAROTRO PARÁÁÁÁMETRO PACTADO.METRO PACTADO.METRO PACTADO.METRO PACTADO.

� ADEMADEMADEMADEMÁÁÁÁS, PODRS, PODRS, PODRS, PODRÁÁÁÁ ACORDARSE UN INTERACORDARSE UN INTERACORDARSE UN INTERACORDARSE UN INTERÉÉÉÉS FIJO, CON INDEPENS FIJO, CON INDEPENS FIJO, CON INDEPENS FIJO, CON INDEPEN----
DENCIA DE LA EVOLUCIDENCIA DE LA EVOLUCIDENCIA DE LA EVOLUCIDENCIA DE LA EVOLUCIÓÓÓÓN DE LA ACTIVIDAD.N DE LA ACTIVIDAD.N DE LA ACTIVIDAD.N DE LA ACTIVIDAD.

� PODRPODRPODRPODRÁÁÁÁ PACTARSE UNA CLPACTARSE UNA CLPACTARSE UNA CLPACTARSE UNA CLÁÁÁÁUSULA PENALIZADORA, PARA EL CASO USULA PENALIZADORA, PARA EL CASO USULA PENALIZADORA, PARA EL CASO USULA PENALIZADORA, PARA EL CASO 
DE AMORTIZACIDE AMORTIZACIDE AMORTIZACIDE AMORTIZACIÓÓÓÓN ANTICIPADA.N ANTICIPADA.N ANTICIPADA.N ANTICIPADA.
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REPARTO DE DIVIDENDOSREPARTO DE DIVIDENDOSREPARTO DE DIVIDENDOSREPARTO DE DIVIDENDOS

� Art.213.2 LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS: “…SÓLO PODRÁN 
REPARTIRSE DIVIDENDOS CON CARGO A BENEFICIOS DEL 
EJERCICIO O A RESERVAS DE LIBRE DISPOSICIÓN, SI EL VALOR 
DEL PATRIMONIO NETOPATRIMONIO NETOPATRIMONIO NETOPATRIMONIO NETO NO ES, O A CONSECUENCIA DEL 
REPARTO, NO RESULTA SER INFERIOR AL CAPITAL SOCIAL”.

AJUSTES A REALIZAR PARA EL CAJUSTES A REALIZAR PARA EL CAJUSTES A REALIZAR PARA EL CAJUSTES A REALIZAR PARA EL CÁÁÁÁLCULO DEL PATRIMONIO NETOLCULO DEL PATRIMONIO NETOLCULO DEL PATRIMONIO NETOLCULO DEL PATRIMONIO NETO

+ PATRIMONIO NETO CONTABLE+ PATRIMONIO NETO CONTABLE+ PATRIMONIO NETO CONTABLE+ PATRIMONIO NETO CONTABLE
+ CAPITAL NO EXIGIDO+ CAPITAL NO EXIGIDO+ CAPITAL NO EXIGIDO+ CAPITAL NO EXIGIDO
+ PASIVOS FINANCIEROS ASIMILADOS A PATRIMONIO NETO+ PASIVOS FINANCIEROS ASIMILADOS A PATRIMONIO NETO+ PASIVOS FINANCIEROS ASIMILADOS A PATRIMONIO NETO+ PASIVOS FINANCIEROS ASIMILADOS A PATRIMONIO NETO
±±±± AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR EN OPERACIONES DE COBERTURAAJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR EN OPERACIONES DE COBERTURAAJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR EN OPERACIONES DE COBERTURAAJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR EN OPERACIONES DE COBERTURA
= PATRIMONIO NETO AJUSTADO= PATRIMONIO NETO AJUSTADO= PATRIMONIO NETO AJUSTADO= PATRIMONIO NETO AJUSTADO
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ADQUISICIADQUISICIADQUISICIADQUISICIÓÓÓÓN DERIVATIVA DE ACCIONES / PARTICIPACIONES PROPIASN DERIVATIVA DE ACCIONES / PARTICIPACIONES PROPIASN DERIVATIVA DE ACCIONES / PARTICIPACIONES PROPIASN DERIVATIVA DE ACCIONES / PARTICIPACIONES PROPIAS

� EL Art. 75.2 DE LA LEY DE SOCIEDADES ANEL Art. 75.2 DE LA LEY DE SOCIEDADES ANEL Art. 75.2 DE LA LEY DE SOCIEDADES ANEL Art. 75.2 DE LA LEY DE SOCIEDADES ANÓÓÓÓNIMASNIMASNIMASNIMAS, CORREGIDO 
POR LA DISPOSICIÓN FINAL DE LA LEY 3/2009 DE MODIFICACIONES 
ESTRUCTURALES, ESTABLECE:

“…..QUE LA ADQUISICIÓN, COMPRENDIDAS LAS ACCIONES QUE LA 
SOCIEDAD, O PERSONA QUE ACTÚE EN NOMBRE PROPIO PERO POR 
CUENTA DE AQUÉLLA, HUBIESE ADQUIRIDO CON ANTERIORIDAD Y 
TUVIERE EN CARTERA, NO PRODUZCA EL EFECTO DE QUE EL 
PATRIMONIO NETOPATRIMONIO NETOPATRIMONIO NETOPATRIMONIO NETO RESULTE INFERIOR AL CAPITAL SOCIAL MÁS LAS 
RESERVAS LEGAL O ESTATUTARIAMENTE INDISPONIBLES”

AJUSTES A REALIZAR PARA EL CAJUSTES A REALIZAR PARA EL CAJUSTES A REALIZAR PARA EL CAJUSTES A REALIZAR PARA EL CÁÁÁÁLCULO DEL PATRIMONIO NETO CONTABLELCULO DEL PATRIMONIO NETO CONTABLELCULO DEL PATRIMONIO NETO CONTABLELCULO DEL PATRIMONIO NETO CONTABLE

+ PATRIMONIO NETO CONTABLE

+ CAPITAL NO EXIGIDO

+ PASIVOS FINANCIEROS ASIMILADOS A PATRIMONIO NETO

± AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR EN OPERACIONES DE COBERTURA

= PATRIMONIO NETO AJUSTADO
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REDUCCIREDUCCIREDUCCIREDUCCIÓÓÓÓN DE CAPITAL O DISOLUCIN DE CAPITAL O DISOLUCIN DE CAPITAL O DISOLUCIN DE CAPITAL O DISOLUCIÓÓÓÓN OBLIGATORIAN OBLIGATORIAN OBLIGATORIAN OBLIGATORIA

� Art.260.4 LEY DE SOCIEDADES ANArt.260.4 LEY DE SOCIEDADES ANArt.260.4 LEY DE SOCIEDADES ANArt.260.4 LEY DE SOCIEDADES ANÓÓÓÓNIMASNIMASNIMASNIMAS::::

“LA SOCIEDAD ANÓMINA SE DISOLVERÁ POR CONSECUENCIA 
DE PÉRDIDAS QUE DEJEN REDUCIDO EL PATRIMONIO NETOPATRIMONIO NETOPATRIMONIO NETOPATRIMONIO NETO A 
UNA CANTIDAD INFERIOR A LA MITAD DE CAPITAL SOCIAL,  A NO 
SER QUE ÉSTE SE AUMENTE O SE REDUZCA EN LA MEDIDA 
SUFICIENTE, Y SIEMPRE QUE NO SEA PROCEDENTE LA 
DECLARACIÓN DE CONCURSO CONFORME A LO DISPUESTO EN 
LA LEY 22/2003, DE 9 DE JULIO, CONCURSAL”.

�Art.163.1 LEY DE SOCIEDADES ANArt.163.1 LEY DE SOCIEDADES ANArt.163.1 LEY DE SOCIEDADES ANArt.163.1 LEY DE SOCIEDADES ANÓÓÓÓNIMASNIMASNIMASNIMAS : : : : 

“LA REDUCCIÓN DEL CAPITAL TENDRÁ CARÁCTER OBLIGATORIO 
PARA LA SOCIEDAD CUANDO LAS PÉRDIDAS HAYAN DISMINUIDO 
SU PATRIMONIO NETOPATRIMONIO NETOPATRIMONIO NETOPATRIMONIO NETO POR DEBAJO DE LAS DOS TERCERAS PAR-
TES DE LA CIFRA DEL CAPITAL Y HUBIERE TRANSCURRIDO UN 
EJERCICIO SOCIAL SIN HABERSE RECUPERADO EL PATRIMONIO PATRIMONIO PATRIMONIO PATRIMONIO 
NETONETONETONETO””””
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� Art. 104.1 LEY DE SOCIEDADES DEArt. 104.1 LEY DE SOCIEDADES DEArt. 104.1 LEY DE SOCIEDADES DEArt. 104.1 LEY DE SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADARESPONSABILIDAD LIMITADARESPONSABILIDAD LIMITADARESPONSABILIDAD LIMITADA:

“LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SE 

DISOLVERÁ:…..e) POR CONSECUENCIA DE PÉRDIDAS QUE 

DEJEN REDUCIDO EL PATRIMONIO NETO A UNA CANTIDAD 

INFERIOR A LA MITAD DEL CAPITAL SOCIAL, A NO SER QUE ÉSTE 

SE AUMENTE O SE REDUZCA EN LA MEDIDA SUFICIENTE, Y 

SIEMPRE QUE NO SEA PROCEDENTE LA DECLARACIÓN DE 

CONCURSO CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 22/2003, DE 

9 DE JULIO, CONCURSAL”.

REDUCCIREDUCCIREDUCCIREDUCCIÓÓÓÓN DE CAPITAL O DISOLUCIN DE CAPITAL O DISOLUCIN DE CAPITAL O DISOLUCIN DE CAPITAL O DISOLUCIÓÓÓÓN OBLIGATORIAN OBLIGATORIAN OBLIGATORIAN OBLIGATORIA
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AJUSTES A REALIZAR PARA EL CAJUSTES A REALIZAR PARA EL CAJUSTES A REALIZAR PARA EL CAJUSTES A REALIZAR PARA EL CÁÁÁÁLCULO DEL PATRIMONIO NETOLCULO DEL PATRIMONIO NETOLCULO DEL PATRIMONIO NETOLCULO DEL PATRIMONIO NETO

+ PATRIMONIO NETO CONTABLE

+ CAPITAL NO EXIGIDO

+ PASIVOS FINANCIEROS ASIMILADOS A PATRIMONIO NETO

± AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR EN OPERACIOCNES DE 
COBERTURA

+ PRÉSTAMOS PARTICIPATIVOS

+ DETERIOROS DE INMOVILIZADO MATERIAL, INVERSIONES INMO-
BILIARIAS Y EXISTENCIAS (*)

= PATRIMONIO NETO AJUSTADO

(*)  Para ejercicios 2008 y 2009; prorrogado por RDL 5/2010 para 2010 y 2011. No se 
computarán las pérdidas por deterioro reconocidas en las cuentas anuales derivadas del 
inmovilizado material, inversiones inmobiliarias y existencias.


